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Resumen:
							                           
El objetivo de este artículo es analizar el proceso de (in)securitización de las movilidades por salud definidas como “turismo de trasplante”. Específicamente indaga el surgimiento y circulación de la categoría “turismo de trasplantes”, así como ciertos usos políticos del concepto en regulaciones sobre trasplante y migración en Argentina. Sostiene que el “turismo de trasplantes” fue construido como un problema de (in)seguridad asociado a los peligros y amenazas que determinadas movilidades representan para el “orden nacional” de los trasplantes y para la “seguridad internacional” a partir de su asociación con modalidades ilícitas de extracción y comercialización de órganos. El artículo adopta una metodología cualitativa que articula análisis de diversas fuentes documentales y entrevistas con funcionarias/os de gobierno del contexto argentino.
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Abstract:
						                           
This article seeks to analyze the process of in(in)securitization of health mobilities defined as "transplant tourism.” It focusses on the emergence and circulation of the "transplant tourism" category, as well as certain political uses of the concept in transplant and migration regulations in Argentina. It argues that "transplant tourism" was constructed as a problem of (in)security associated with the dangers and threats posed by certain types of mobilities to the "national order" of transplants and “international security,” because of its association with illicit forms of organ extraction and commercialization. The article uses a qualitative methodology combining the analysis of documentary sources with interviews with government officials in the Argentinean context.
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		El presente artículo
1
 aborda ciertos modos dominantes de pensar e intervenir sobre determinadas movilidades por salud que son representadas de manera paradigmática como amenazantes o disruptivas de diversos órdenes establecidos.
2
 Específicamente, analiza el proceso de (in)securitización de las movilidades por salud definidas como “turismo de trasplante”. El argumento central de este artículo es que el “turismo de trasplantes” fue construido en el escenario internacional como un problema de (in)seguridad y una forma particular de cruce de fronteras que debía ser controlada y vigilada, asociada a los “peligros” o las “amenazas” que suponen algunas movilidades para el “orden nacional” de la trasplantología y para la “seguridad internacional” que vincula migración “irregular” a delincuencia internacional y crimen organizado. El texto indaga la génesis y circulación de la categoría “turismo de trasplantes”, y explora ciertos usos políticos que ha adquirido como concepto en regulaciones sobre trasplante y migración en el contexto argentino, en el marco del espacio regional sudamericano. A lo largo del artículo muestro que, en el proceso de (in)securitización del “turismo de trasplantes” desempeñó un papel clave la movilización de narrativas y de prácticas por parte de una heterogeneidad de actores ubicados en distintos espacios y escalas, dirigidas a describir y abordar al “turismo de trasplantes” a partir de su relación con actividades de procuración y asignación de órganos consideradas ilícitas.

		Esta propuesta se inscribe en una preocupación mayor orientada a comprender las relaciones existentes entre la producción y el control diferenciado de las movilidades por salud y los actuales procesos de jerarquización, (in)securitización y humanitarización de las movilidades y las fronteras. La intensificación de los procesos de criminalización y securitización de las movilidades y las fronteras acontecidos en las últimas dos décadas en América Latina y el Caribe (Dias, & Domenech, 2020) ha sido escasamente plasmada en el interés por estudiar de manera crítica la imbricación entre las políticas y prácticas de control de las movilidades por salud, muchas de ellas argumentadas en torno a las representaciones sobre los “riesgos” y las “amenazas” que significan determinados cruces de frontera por motivos sanitarios, y la emergencia de un campo transnacional de control y vigilancia del movimiento asociado al enfrentamiento a las llamadas “nuevas amenazas a la seguridad” (Bigo, 2002).

		El interés por comprender los modos de regulación y control de las movilidades por salud, continúa siendo un aspecto aún marginal en el espacio sudamericano (Basualdo, 2020a). Algunos trabajos han reflexionado en torno a las “desestabilizaciones” que determinadas “figuras típicas” asociadas a las migraciones generan en el orden de lo nacional (Caggiano, 2007, 2008). Gran parte de los trabajos en torno al nexo migración y salud desarrollados en la región en las últimas dos décadas, ha analizado la accesibilidad a la atención sanitaria de personas migrantes “indocumentadas” o “irregulares” en diferentes espacios nacionales (Jelin, 2006; Caggiano, 2008; Goldberg, & Silveira, 2013; Liberona Concha, & Mansilla, 2017). Especial atención han recibido las prácticas, estrategias y/o experiencias de acceso de mujeres migrantes de distintas nacionalidades en sus encuentros con las instituciones sanitarias en Argentina (Aizenberg et al., 2015; Baeza et al., 2019; Biondini, 2019) y el ejercicio de sus “derechos sexuales y reproductivos” o “no reproductivos”, respectivamente (Cardozo Delgado, 2018; Biondini, 2021). El surgimiento de normativas recientes dirigidas a limitar el acceso de personas extranjeras a la salud pública también ha sido objeto de indagación en el contexto argentino (Karasik, & Yufra, 2019).

		La literatura sobre movilidad y salud en Sudamérica se ha focalizado en el estudio de las características de los desplazamientos, y las motivaciones y experiencias de las personas involucradas en los procesos de movilidad con fines sanitarios. En esta línea, han sido analizados los “viajes médicos” de familias bolivianas hacia la Argentina (Vindrola-Padros, & Whiteford, 2012) y la “movilidad por salud” entre ciudades fronterizas como Arica y Tacna (Liberona Concha et al., 2017). La promoción del turismo médico en algunos países del espacio sudamericano hacia comienzos de 2010, motivó el desarrollo de trabajos que buscaron conocer las estrategias de mar keting empleadas para promover nuevos destinos turísticos (Viladrich, & Baron-Faust, 2014) y problematizaron los desafíos éticos y legales que supone para ciertos Estados la expansión de esta industria en relación con la distribución de recursos en salud considerados escasos y la regulación de la actividad (Vindrola-Padrós, 2015). Otros estudios analizaron el surgimiento y la producción de la figura del turismo médico en el contexto argentino para dar cuenta de la emergencia de nuevos y diversos mecanismos de selección, regulación y control de las “movilidades por salud” en el marco de regímenes diferenciados de movilidad (Basualdo, 2020a, 2020b).

		Las investigaciones sobre el llamado “turismo de trasplantes” empezaron a desarrollarse a comienzos de la década de 2000 asociadas a las discusiones en torno a la comercialización y mercantilización de órganos humanos. Desde el campo de la antropología médica estadounidense se inauguraron numerosas indagaciones dirigidas a conocer los circuitos globales de intercambio de órganos a través de transacciones comerciales (Scheper-Hughes, 2000, 2002, 2005). Estas primeras producciones motivaron la realización de estudios de carácter descriptivo sobre el “turismo de trasplantes” a escala transnacional (Scheper-Hughes, 2013; Babik, & Chin-Hong, 2015), la introducción y difusión internacional de normativas sobre “turismo de trasplantes” y comercio de órganos (Amahazion, 2016) y sus aplicaciones en distintos contextos nacionales (Puente Alba, 2011; Efrat, 2013). El proceso de producción de la categoría no fue objeto de indagación y la literatura académica estuvo atravesada por una impronta prescriptiva orientada a ofrecer soluciones relacionadas con la regulación del “turismo de trasplantes”, a excepción de algunos trabajos que comenzaron a problematizar las lógicas securitarias y humanitarias involucradas en el tratamiento diferenciado de migrantes irregularizados en el acceso a la práctica sanitaria en el marco de los debates sobre el “turismo de trasplantes” (Basualdo, 2017; Clavijo, Pereira, & Basualdo, 2019).

		Este artículo dialoga con aquellos estudios críticos del campo de las migraciones en Sudamérica que han analizado la introducción de las políticas de prevención y combate a las “nuevas amenazas a la seguridad” (como la “trata” y el “tráfico de personas”, el “tráfico ilícito de migrantes”, el “narcotráfico” y el “terrorismo”) en las agendas migratorias internacionales y regionales, y han reflexionado acerca del tratamiento político que han recibido las migraciones “irregulares” en función de su asociación a la condición de “víctimas” o a su vinculación con el delito y el crimen (Magliano, & Clavijo, 2011; Piscitelli, & Lowenkron, 2015; Mansur Dias, 2014, 2017; Dalmasso, 2016; Ruiz Muriel, & Álvarez Velasco, 2019). En esta línea, el texto se articula con contribuciones que han problematizado el papel de categorías institucionales específicas en la identificación y selección de los movimientos migratorios y en un mayor control y vigilancia de las fronteras, tales como la figura del “falso turista” en el contexto nacional argentino (Alvites Baiadera, 2020).

		En términos teóricos, este trabajo recobra principalmente las contribuciones de Didier Bigo sobre los procesos y prácticas de “(in)securitización”. Como han señalado Pereira y Domenech (2021), “Bigo propone la terminología de la (in)securitización para remarcar que la seguridad es resultado de un proceso de securitización como de insecuritización y para evitar lecturas de la seguridad e inseguridad en los términos de una oposición atrapada en el binomio positivo/negativo” (p. 284). De acuerdo con el autor, los procesos de producción de (in)seguridad tienen lugar a partir de la conformación de campos transnacionales en los que interactúan actores, prácticas de control y vigilancia de la migración y lenguajes humanitarios o asociados a derechos humanos y, en ocasiones, se ven atravesados por la colaboración y competencia entre agencias y profesionales de la (in)seguridad que en momentos anteriores apenas mantenían contacto (Bigo, 2002). Para el análisis propuesto en este texto, los aportes del autor posibilitan destacar de manera transversal el papel que desempeñan ciertos organismos internacionales, “asociaciones transnacionales de profesionales”
3
 (Bigo, 2011) y think tanks en la producción de cierta verdad transnacional sobre el “turismo de trasplantes” y la producción de la legitimidad necesaria para la creación de instrumentos de regulación y el desarrollo de prácticas de control y vigilancia sobre dicho fenómeno.

		Este artículo adopta una metodología cualitativa sustentada en el análisis de fuentes documentales. Se nutre, a la vez, de dos entrevistas entabladas entre 2015 y 2019 con funcionarias/os del Instituto Nacional Central Único Coordinador de Ablación e Implante de la Argentina (INUCUAI), identificados por su participación en la elaboración de normativas referidas a migración y trasplantes. Los documentos revisados contemplan declaraciones, informes y recomendaciones elaboradas por think tanks, redes del campo de la trasplantología, organismos como la Organización Mundial de la Salud (OMS), las Naciones Unidas, la Organización Internacional para las Migraciones (OIM) y el Consejo de Europa, normativas argentinas sobre acceso de extranjeros a “lista de espera” para trasplante y acuerdos celebrados en el ámbito del Mercosur en la materia. El texto también retoma producciones científicas derivadas de las investigaciones efectuadas por Organs Watch, un think tank referente en “turismo de trasplantes”, dada la importancia que adquieren para la comprensión de la génesis de la categoría y de la conformación progresiva de un determinado conocimiento experto sobre el tema, caracterizado por la circulación transnacional de ideas y saberes entre actores que habitan los campos de la academia y la política.

		El artículo se organiza en tres apartados analíticos y un apartado final de conclusiones. En el primer apartado, reconstruyo acontecimientos, procesos y actores involucrados a escala global en la génesis y la circulación de la noción “turismo de trasplantes”. En el segundo, analizo el modo a través del cual la movilidad por trasplante catalogada como “turismo de trasplantes” fue producida como un problema de (in)seguridad en el marco de su asociación a fenómenos de “tráfico de órganos”, “comercio de trasplantes” y, fundamentalmente, “trata de personas con fines de extracción de órganos”. En el tercero, presto atención a ciertos usos políticos de la categoría objeto de estudio, a partir del tratamiento político concedido al vínculo migración y trasplantes en el contexto argentino, en el marco del espacio regional sudamericano. Por último, concluyo con algunas recapitulaciones y reflexiones derivadas de la lectura transversal del artículo.

		
			La construcción de una agenda global sobre “turismo de trasplantes”: el rol de los expertos

			La producción y movilización de un conocimiento experto específico acerca de los riesgos y amenazas que suponen los viajes al extranjero para realizar trasplantes y su relación con actividades “ilícitas” de procuración y asignación de órganos, ha jugado un rol clave en la génesis de la categoría “turismo de trasplantes” y en su problematización como un fenómeno que debe ser controlado y vigilado. En este apartado realizo un recorrido por acontecimientos, espacios y prácticas involucradas en el origen y la circulación transnacional del concepto. Destaco, en particular, el rol de ciertos actores en estos procesos, sus relaciones por medio de redes de trabajo y los lenguajes empleados en sus intervenciones. En coincidencia con Dezalay y Garth, el aporte de profesionales de reconocida trayectoria en el estudio de temas específicos se constituye en un elemento central de legitimación de los saberes de Estado, y la emergencia de actores que se identifican como “grupos especiales” o “comités de expertos” muestra cómo se comienza a construir “autoridad moral para definir el liderazgo en el campo de las políticas” (Dezalay, & Garth, 2017, p. 185).

			La prevención de prácticas vinculadas a la compra y venta de órganos, así como los procesos y criterios definidos para su asignación y distribución, han ocupado un lugar central en las agendas de profesionales y organismos intervinientes en la actividad de procuración y trasplantes. Esto se debe, en gran medida, a que el concepto de “escasez de órganos”, el cual remite a que los órganos por distribuir se encuentran en cantidad limitada y no son suficientes para cubrir la totalidad de la demanda de tratamientos, ha estructurado la actividad trasplantológica desde sus inicios. Hacia finales de la década de 1970, la emergencia global de ciertas formas de procuración y asignación de órganos para trasplantes consideradas ilícitas comenzaron a ser problematizadas por organismos internacionales y organizaciones nacionales de trasplantes. Desde el discurso oficial, la existencia de prácticas “ilícitas” ha sido y continúa siendo el resultado de la búsqueda de diferentes soluciones al problema de la “escasez de órganos”.

			Entre fines de las décadas de 1970 y 1980, el Consejo de Europa y la Asamblea Mundial de la Salud dictaron una serie de resoluciones vinculadas a la preocupación por la compra y venta de órganos humanos e hicieron un llamamiento a los Estados para establecer directrices sobre la regulación de la actividad trasplantológica (OMS, 1990). En el contenido de esas resoluciones participó la Organización Nacional de Trasplantes (ONT) de España, un think tank de gran trabajo de producción de significados y sentidos sobre principios, categorías y problemas vinculados al trasplante y estrategias para resolverlos. La ONT fue designada “Centro Colaborador de la OMS” (Matesanz, 2008) e integró el Comité de Expertos en Trasplantes del Consejo de Europa conformado en 1988, el cual operó como una de las comisiones oficiales con mayor incidencia en la estructuración de las políticas de trasplantes con vocación global.

			Durante la década de 1980, ciertos hechos y rumores acerca del tráfico de órganos adquirieron gran trascendencia. La difusión de los viajes emprendidos por residentes de países como Israel, Arabia Saudita, Malasia, Singapur y los Emiratos Árabes para trasplantarse en centros privados de la India con órganos comprados a donantes locales (Rothman et al., 1997; Scheper-Hughes, 2001), los viajes a China de residentes de Taiwán, Hong Kong, Corea y Singapur para trasplantarse con órganos de prisioneros ejecutados, y los rumores de secuestro de niñas y niños para la obtención de sus órganos en países sudamericanos en periodos de dictadura militar (Rothman et al., 1997), suscitaron fuertes controversias y comenzaron a ser objeto de investigación. Estos hechos contribuyeron a que durante los años noventa, los debates en torno al comercio y el tráfico de órganos irrumpieran como “problemas globales” que debían atenderse.
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			Con el propósito de discutir los efectos de la comercialización de órganos, David Rothman, profesor de Medicina Social y de Historia en la Universidad de Columbia y director del Center for the Study of Society and Medicine, lideró en 1995 en Bellagio, Italia, una reunión que convocó a especialistas en cirugías de trasplantes y procuración de órganos, cientistas sociales y activistas en derechos humanos (Rothman et al., 1997). Nancy Scheper Hughes, una antropóloga estadounidense con sede en la Universidad de Berkeley, cuyos estudios sobre tráfico de órganos comenzaban a circular, había sido invitada. De este espacio surgió el “Informe del Grupo Especial reunido en Bellagio sobre trasplante, integridad corporal y tráfico internacional de órganos” (Rothman et al., 1997). El Informe de Bellagio planteaba que, a pesar de los pronunciamientos de organismos internacionales a favor de la no comercialización de órganos, aún no existían protocolos claros de investigación y de tratamiento del fenómeno. En ese informe quedaba clara la voluntad del Grupo Especial de alcanzar incidencia gubernamental para el establecimiento de normas éticas referidas a la práctica internacional de la donación y el trasplante.

			El Grupo Especial propuso la creación de un Comité Internacional de Vigilancia de Donantes Humanos que fuese capaz de actuar como centro de intercambio de información sobre prácticas vinculadas al comercio de órganos (Rothman et al., 1997). Esta búsqueda derivó en la constitución de Organs Watch, una organización cofundada en 1999 por Nancy Scheper-Hughes, David Rothman y Lawrence Cohen (también antropólogo de la Universidad de Berkeley) y financiada por la Open Society Foundations (Scheper-Hughes, 2000). A partir de la década de 1990, Organs Watch se dedicó a investigar en torno a los circuitos transnacionales de intercambio de órganos, el funcionamiento y los actores implicados en el mercado de órganos, las relaciones entre el “crimen organizado” y la medicina “ilícita” del trasplante y los viajes al extranjero como respuesta al problema de las “largas listas de espera” en distintas partes del mundo (Scheper-Hughes, 2000, 2005).

			Desde comienzos de los años 2000, Organs Watch se convirtió en un think tank referente a escala global sobre cuestiones relacionadas con la comercialización de los trasplantes. Sus integrantes participaron en diversos espacios mediante asesorías y consultorías a organismos internacionales y supraestatales como la UE, la ONU, Interpol, el Vaticano y la OMS. De acuerdo con la directora de Organs Watch, el concepto “turismo de trasplantes” tuvo su origen en una serie de metáforas creadas para orientar e interpretar el diálogo con las personas que participaban en sus investigaciones (Scheper-Hughes, 1995, 2005). En una de sus publicaciones, Scheper-Hughes describía el origen del concepto y ofrecía una caracterización del mismo:

			
				
En un esfuerzo por atraer la atención de los profesionales médicos, los periodistas, las organizaciones de derechos humanos, las agencias reguladoras y los funcionarios gubernamentales, en ocasiones he utilizado un lenguaje fuerte, incluso escandaloso. He descrito la intermediación de órganos como “neo-canibalismo”, “bio-terrorismo”, profanación de cuerpos y como tráfico de personas. Me he referido a los cirujanos involucrados en estos planes de “tours” de trasplantes como renegados, forajidos y “buitres”; a los agentes internacionales como “mafia de órganos” y a sus cómplices locales como “cazadores de riñones”. Los compradores de riñones no salieron mejor parados en mis descripciones. Fueron descritos como discapacitados éticos, al no pensar dos veces antes de echar mano de los cuerpos de los moldavos económicamente arrasados o de los habitantes de las favelas brasileñas como si se tratara de verdaderos cadáveres y no de pseudo-cadáveres. En lo que respecta a los vendedores de riñones, he presentado resmas de datos obtenidos en una década de viajes (sí, el antropólogo también es parte de estas nuevas migraciones médicas) a los sitios de intermediación y venta de riñones en distintos países mostrando cómo las “víctimas” son reducidas médica, económica, social y existencialmente por su “enganche” en el comercio global de órganos. La verdad, no me equivoqué al hacerlo así. El turismo de trasplante, un término que inventé en 1999 para facilitar entrevistas más íntimas así como la observación de los participantes con/de las partes involucradas en el comercio de órganos es un eufemismo para tráfico de trasplantes, una industria criminal multimillonaria global, implicada en la transferencia de riñones y mitades de hígados frescos de “vendedores” pobres y desesperados a pacientes, si no es que mortalmente enfermos y relativamente acomodados y móviles (…) El turismo de trasplantes ilumina el oscuro punto débil de la globalización neoliberal: las demandas rapaces que crea y las predadoras exigencias de los cuerpos de los biodesechables, pero también los sueños que engendra una vida mejor y una existencia móvil, siendo la movilidad, según propongo, la metáfora raíz de la venta organizada de riñones mediante el turismo de trasplantes (Scheper-Hughes, 2013, p. 78, énfasis propio).

			

			El lenguaje y los juicios morales (Fassin, 2012) que orientaron los hallazgos producidos por Organs Watch en torno al “turismo de trasplantes”, sustentados en la producción de la movilidad internacional como la “metáfora raíz” del turismo de trasplantes, fueron nutriendo gran parte de los lineamientos y decisiones políticas adoptados globalmente tanto para combatir el fenómeno como para regular las políticas sobre migración y trasplantes. Como ha señalado Fassin (2012), el juicio moral no es sólo un criterio para discriminar lo bueno de lo malo, sino que se ubica en la base de los procesos de justicia distributiva.

			En el año 2004, la Resolución WHA57.18 de la 57ª reunión de la Asamblea Mundial de la Salud, mencionó por primera vez la preocupación por el “turismo de trasplantes”. Esta resolución se elaboró con base en un informe presentado por el Grupo de Expertos que se conformó a partir de la 112ª reunión de la Junta Ejecutiva de la OMS en mayo de 2003, en la cual participaron representantes de Organs Watch y de la ONT de España. Dos años más tarde, la OMS promovió una Reunión Consultiva Informal sobre Turismo de Trasplantes y Tráfico de Órganos, mientras que el Parlamento Europeo dictó en 2008 una resolución que prestaba atención al concepto (Consejo de Europa y Nacionales Unidas, 2009).

			La ONT de España tuvo un claro protagonismo en la construcción del “turismo de trasplantes” como un problema global y en la difusión transnacional del concepto. Dentro de la estrategia de exportación del “modelo español” de trasplantes, esa organización desarrolló una activa participación en la constitución de redes entre España y países latinoamericanos y en la elaboración de declaraciones conjuntas sobre prevención y combate al “turismo de trasplante”, tales como las declaraciones Mar del Plata (2005) y Rechazo al Turismo de Trasplante (2008), producidas por la Red Consejo Iberoamericano de Donación y Trasplante (RCIDT) (Matesanz, 2008). Al mismo tiempo, integrantes de la RCIDT conformaron el Grupo Punta Cana de coordinadores de trasplante de la Sociedad de Trasplante de América Latina y el Caribe (STALyC) y en 2006 se conformó para el ámbito sudamericano la Comisión Intergubernamental de Donación y Trasplante (CIDT), integrada por referentes de Argentina, Brasil, Paraguay y Uruguay como Estados Parte del Mercosur y otros Estados asociados. En el marco de tales espacios, Argentina fue uno de los países que lideró las declaraciones de la RCIDT contra el “turismo de trasplantes”.

			El desarrollo de la Cumbre Internacional sobre Turismo de Trasplantes y Tráfico de Órganos que tuvo lugar en Turquía, en 2008, marcó un hito en relación con la producción del “turismo de trasplantes” como problema de interés global. La ONT de España fue una de las instituciones organizadoras de ese evento y la directora de Organs Watch fue invitada a participar. El documento final de la cumbre, conocido como “Declaración de Estambul”, señaló el consenso de la comunidad médica internacional respecto al problema del “turismo de trasplantes” y la comercialización de los trasplantes de órganos y tejidos. La definición de “turismo de trasplantes” que ofrece esa declaración alcanzó una amplia circulación y fue plasmada en una multiplicidad de documentos vinculados a la actividad trasplantológica.

			En resumen, la reunión de Bellagio y la constitución de Organs Watch ejercieron presión para la promulgación de normativas y el desarrollo de encuentros y conferencias sobre comercio, tráfico de órganos y “turismo de trasplantes”. El “turismo de trasplantes”, un término que comenzó a ser usado en referencia a la movilidad internacional en búsqueda de tratamiento, fue creado en el seno de las investigaciones desarrolladas por la antropóloga Scheper-Hughes, al tiempo que reapropiado y resignificado en resoluciones y lineamientos internacionales y regionales. La Cumbre Internacional sobre Turismo de Trasplantes y Tráfico de Órganos y la Declaración de Estambul de allí surgida, cristalizaron la injerencia que alcanzaron Organs Watch y la ONT de España en la producción y circulación de ideas y saberes de gobierno durante dos décadas de trabajo.

		

		
			La prevención y el combate al “turismo de trasplantes”: criminalización e (in)securitización de las movilidades por trasplante

			Desde finales de la década de 2000 comenzaron a desarrollarse lineamientos políticos, legislaciones y prácticas institucionales dirigidas a prohibir, identificar y combatir el “turismo de trasplantes”. Estas acciones se fundamentaron en la asociación establecida entre turismo de trasplante con prácticas ilícitas de extracción y comercialización de órganos (incluidos el comercio de trasplantes, el tráfico de órganos y la trata de personas con fines de extracción de órganos), así como en la sospecha sobre la llegada de “turistas de trasplantes” a diversos países en búsqueda de tratamiento. Estos supuestos, consensuados globalmente y plasmados en diferentes documentos, entre los que sobresale la Declaración de Estambul, han sustentado y legitimado la criminalización y el control de la movilidad y la migración en el marco de procesos más amplios de (in)securitización de las movilidades por motivos de trasplantes.

			La Declaración de Estambul ha sido considerada estandarte de las “buenas prácticas” para la prevención y lucha de las prácticas consideradas ilícitas en materia de trasplantes de órganos y tejidos. Allí, el “turismo de trasplantes” fue definido a partir de su relación con los “viajes para trasplantes”. Como he señalado en otra oportunidad (Basualdo, 2017), la Declaración de Estambul define al “viaje para trasplantes” como:

			
				el traslado de órganos, donantes, receptores o profesionales del trasplante fuera de las fronteras jurisdiccionales dirigido a realizar un trasplante. El viaje para trasplante se con vierte en “turismo de trasplantes” si implica el tráfico de órganos o la comercialización de trasplantes, o si los recursos (órganos, profesionales y centros de trasplantes) dedicados a suministrar trasplantes a pacientes de otro país debilitan la capacidad del país de ofrecer servicios de trasplantes a su propia población (Declaración de Estambul, 2008, p. 3, énfasis propio).

			

			Mientras que, de acuerdo con las definiciones de la Declaración de Estambul, el “viaje para trasplantes” contempla los movimientos internacionales que se realizan en búsqueda de tratamiento dentro de los requisitos establecidos por las políticas de salud de los Estados, el “turismo de trasplantes” representa un tipo de movilidad que, por un lado, involucra comercio de trasplantes o tráfico de órganos (ambas prácticas consideradas ilegales y tipificadas como delitos) y, por otro lado, la disminución de posibilidades de acceso al tratamiento de personas nacionales o extranjeras residentes (lo que la convierte en una práctica ilegítima). La asociación creada entre turismo de trasplante, comercio de trasplantes y tráfico de órganos a partir de la sospecha de la posible conversión de un “viaje por trasplante” en “turismo de trasplante”, ha operado como medio para hacer creíble y aceptable el discurso de la prevención. De acuerdo con Bigo (2002), cuanto más difícil es identificar de dónde provienen los peligros, los riesgos o las amenazas, cuanto más “difusas” se vuelven esas amenazas, más se justifica la vigilancia de las instituciones.

			La criminalización de la movilidad y la migración vinculada con la producción del “turismo de trasplantes”, tiene lugar a través de un lenguaje moral que enfatiza en la integridad de la práctica trasplantológica y en la diferenciación entre las buenas y las malas prácticas de las personas involucradas en procesos de trasplante, articulado a una “narrativa de la criminalidad” (Andrijasevic, 2007) construida con base en el dualismo víctimas y criminales. Tales narrativas encuentran antecedentes en estudios iniciales sobre el “turismo de trasplantes” como los emprendidos por Organs Watch. La definición sobre “turismo de trasplantes” que ofrece la Declaración de Estambul acentúa el comportamiento premeditado de “pacientes-turistas de países ricos que viajan para comprar órganos a la gente con menores recursos” y de quien facilita o actúa de intermediario en el proceso de obtención de órganos o trasplantes de modo “ilegal”. En este sentido, la declaración produce al “extranjero” como sospechoso. Al mismo tiempo, las/os migrantes son incluidas/os bajo las figuras del “inmigrante indocumentado” y del “refugiado”, que requieren protección en la medida en que sus condiciones de “vulnerabilidad” los tornarían potenciales víctimas del proceso de comercialización de trasplantes y posibles donantes en el mercado “ilegal” de órganos (Declaración de Estambul, 2008, p. 4).

			En el proceso de (in)securitización de la movilidad catalogada como “turismo de trasplante” confluyeron actores provenientes de campos diversos que coincidieron en la preocupación por la “gestión” de diferentes “peligros” asociados al fenómeno. La emergencia de la “trata de personas con fines de extracción de órganos” como otro asunto vinculado al “turismo de trasplantes”, reforzó la construcción de este último como un problema de (in)seguridad. En un contexto caracterizado por el fortalecimiento de regímenes globales y regionales de control de las movilidades y las fronteras que vinculan migración irregular con trata y tráfico de personas, organismos como las Naciones Unidas y la OIM, comenzaron a pronunciarse e intervenir en la regulación y vigilancia de este “problema global” que encontraba su explicación en la movilidad a través de las fronteras. Las Naciones Unidas, por su participación en la lucha contra la delincuencia organizada transnacional y la trata de personas desde fines de la década de 1990. La OIM, por su trabajo de mayor alcance en el diseño, aplicación y gestión de políticas migratorias a nivel global y la difusión de planes de desaliento de la migración “irregular” (Düvell, 2003), muchas de ellas fundamentadas en el discurso de la lucha contra la trata de personas y la prevención, protección y asistencia a migrantes “irregulares” en “riesgo” de convertirse en víctimas de trata.

			La producción de la trata de personas como un delito vinculado a la irregularidad migratoria y el desarrollo de programas de combate a la trata y el tráfico de personas en distintos contextos, incluida la región sudamericana, ha sido una de las áreas prioritarias de acción de la OIM en tiempos de gobernabilidad migratoria (Magliano, & Clavijo, 2011; Mansur Dias, 2017). La OIM incorporó en su agenda el nexo entre trata, tráfico y “turismo de trasplantes” a partir de un encuentro sobre trata de personas que ese organismo auspició en San José de Costa Rica en abril de 2013. En tal evento, representantes de la RCIDT dieron a conocer hechos vinculados a la venta de órganos en una clínica privada a nacionales israelíes, y Costa Rica comenzó a ser identificada como un “país anfitrión” o un “punto de paso” para prácticas de “trata de personas con fines de extracción de órganos” y de “tráfico de órganos” encubiertos en “turismo de trasplantes”. En este escenario, la OIM comenzó a indagar las “vulnerabilidades y riesgos” existentes en países centroamericanos para el tráfico de órganos y su relación con los delitos de la trata de personas. Dichas intervenciones fueron justificadas por el “riesgo” de que “migrantes”, “nómadas”, “refugiados” o “desplazados” en situación de “vulnerabilidad” se conviertan en víctimas de trata para la extracción ilícita de órganos y sean engañados o coaccionados con esa finalidad (OIM, 2014).

			La intervención de las Naciones Unidas en relación con el “turismo de trasplantes”, se enmarcó en las resoluciones que retomaron los principios rectores de trasplante propuestos por la Asamblea Mundial de la Salud y la inclusión de la “extracción ilícita de órganos” como una de las manifestaciones de la trata de personas (tipificada como delito por la Asamblea de las Naciones Unidas en el Protocolo para Prevenir, Reprimir y Sancionar la Trata de Personas) (Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada Transnacional y sus Protocolos, 2000). Las resoluciones y recomendaciones que desarrolló este organismo fueron guiadas por las contribuciones de los grupos de expertos mencionados, tanto a partir de la alusión a sus investigaciones como de la solicitud de su participación en informes específicos. En ese marco, en un informe publicado conjuntamente en 2009 por el Consejo de Europa y las Naciones Unidas, se explicitó la relación entre tráfico de órganos, trata de personas con fines de extracción de órganos y turismo de trasplantes, aludiendo a que el tráfico de órganos y la trata de personas con fines de extracción de órganos se producen comúnmente bajo el turismo de trasplantes (Consejo de Europa, & Naciones Unidas, 2009).

			Hacia fines de la década de 2000, la asociación establecida entre turismo de trasplantes, tráfico de órganos y trata de personas con fines de extracción de órganos, dio lugar a que el Consejo de Europa y las Naciones Unidas comenzaran a sugerir el desarrollo de “sistemas eficaces de control de las fronteras” (Consejo de Europa y Naciones Unidas, 2009). La importancia de la identificación, notificación y denuncia de posibles casos de comercio y turismo de trasplantes adquirió centralidad en la Conferencia Internacional contra el Tráfico de Órganos de Santiago de Compostela del 25 de marzo de 2015.
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 En ese espacio, la producción de datos sobre casos y estadísticas de turismo de trasplantes emergió como una práctica de vigilancia clave y los datos comenzaron a constituirse en un “objeto de inversión” (Ruppert et al., 2017). En particular, el Grupo Custodio de la Declaración de Estambul tuvo como tarea central debatir las acciones de detección de potenciales víctimas y pacientes que buscan órganos de manera “ilícita”, las responsabilidades profesionales a la hora de informar sobre los delitos relacionados con los trasplantes y, por último, la detección de donantes vivos “no residentes” a fin de prevenir el tráfico de órganos en los sistemas nacionales de trasplante (Conferencia Internacional de alto nivel sobre la lucha contra el tráfico de órganos humanos, 2015). Los agentes de salud comenzaron a considerarse piezas clave del control y la vigilancia del “turismo de trasplantes”, y se les convirtió en profesionales de la gestión de la (in)seguridad facultados para realizar trabajos fronterizos.

			A partir de las discusiones surgidas en la Conferencia de Compostela, se elaboró una propuesta preliminar de implementación de un sistema de notificación obligatorio de casos de “turismo de trasplantes”, retomada en un encuentro realizado en abril de 2016 en Madrid por parte de la TTS, la ONT, la Sociedad Internacional de Nefrología (ISN) y el Grupo Custodio de la Declaración de Estambul. La decisión de crear este sistema de notificación fue adoptada por profesionales de diversos países que participaron en el evento de Madrid con el propósito de hacer extensiva a organizaciones nacionales de trasplante, la obligación de informar a las autoridades sanitarias los “casos” de turismo de trasplantes y de “pacientes trasplantados en el extranjero que regresen a su país de origen para los cuidados pos trasplante, tanto si éste se ha realizado ilícitamente como si no” (Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad del Gobierno de España, 2016a). Al poco tiempo de acordar este sistema de notificación, el Ministerio de Salud de España en coordinación con el Consejo de Europa, impulsaron talleres de formación de “expertos nacionales” en la prevención, detección y erradicación de los delitos vinculados al “comercio de trasplantes” (Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad del Gobierno de España, 2016b).

			La capacitación sobre tráfico de órganos y trata de personas dirigida a proporcionar herramientas para identificar posibles delitos y asistir a las “víctimas”, comenzó a ser tratada en espacios internacionales que se gestaron para debatir sobre esas temáticas, como la Cumbre sobre Tráfico de Órganos y Turismo de Trasplantes de 2017 realizada en la Ciudad del Vaticano (Declaración de la Pontificia Academia sobre el Tráfico de Órganos y Turismo de Trasplantes, 2017). En América Latina, la OIM participó de las acciones de capacitación que empezaron a implementarse en contextos específicos reconocidos como “focos” de desarrollo de “prácticas no éticas”, mediante la puesta en marcha de cursos de formación sobre trata de personas para agentes de salud que ese organismo desarrolló en el marco del Congreso Regional de Trata de Personas en la modalidad de extracción y tráfico ilícito de órganos y tejidos humanos, realizado en Guatemala a comienzos de marzo de 2019.

		

		
			
Usos políticos de la categoría: las soluciones nacionalistas al “turismo de trasplantes”


			La (in)securitización de la migración se sustenta en la idea del Estado como contenedor de la política y en los temores frente a la pérdida de control sobre los límites territoriales (Bigo, 2002). En el campo de los trasplantes de órganos, la (in)securitización de las movilidades por salud adquiere connotaciones particulares, dado que la política de trasplantes refleja de modo paradigmático la representación del orden nacional construido en torno al relato del “órgano nacional”, como el “orden natural de las cosas” (Malkki, 1995). Como muestro a continuación mediante la experiencia argentina, la categorización de ciertas movilidades como “turismo de trasplantes” y la impugnación de la frontera que supone para el orden nacionalista y natural de los trasplantes de órganos la presencia de “turistas de trasplantes”, permite a las burocracias estatales delimitar qué categorías de “extranjeros” y en qué condiciones pueden recibir el tratamiento y disputar un órgano procurado en el país. En otras palabras, el “turismo de trasplantes” opera como justificación de la aplicación de diversas medidas tendientes a desalentar los cruces de fronteras en búsqueda de trasplante y restringir el acceso al tratamiento de personas extranjeras que no cumplen con los requisitos migratorios dispuestos estatalmente. Tales decisiones se apoyan en las soluciones nacionalistas que, desde comienzos de la década de 2000, el Consejo de Europa, la Asamblea Mundial de la Salud y redes regionales e internacionales han ofrecido al “problema” del “turismo de trasplantes”: el alcance de la “autosuficiencia nacional” en la procuración de órganos y la obligación de los Estados de legislar y regular la inscripción de personas extranjeras en “listas de espera” para trasplante.
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			En un escenario caracterizado por diversas transformaciones en el campo de las políticas de control migratorio en el espacio sudamericano,
7
 Argentina fue uno de los primeros países de la región en dictar normativas tendientes a regular el acceso de personas extranjeras a tratamientos de trasplante bajo el fundamento de prevenir el “turismo de trasplantes”. En 2004, el gobierno argentino promulgó la Ley de Migraciones Nº 25.871 que reconoció el derecho de las personas migrantes a acceder a la salud sin restricciones asociadas a la irregularidad migratoria. A pocos meses de promulgada esta ley, el INCUCAI emitió una resolución que estableció un tratamiento diferenciado para la inscripción en “lista de espera” entre personas nacionales y no-nacionales, y entre extranjeros con diferente situación administrativa migratoria (INCUCAI, 2004). Esta resolución sufrió dos actualizaciones posteriores que acentuaron las restricciones impuestas, fundamentadas en la sospecha sobre el ingreso de “turistas” con fines de trasplantes. Las nuevas medidas determinaron que únicamente podrían ingresar a “lista de espera” quienes contasen con residencia permanente (INCUCAI, 2009), mientras que las personas extranjeras con “residencia temporaria” sólo podrían acceder a un trasplante mediante la modalidad de donante vivo (desde cualquiera de las subcategorías previstas en la Ley de Migraciones), al igual que aquellas con “residencia transitoria”, quienes, además, deberían ingresar al país con un visado de ingreso por tratamiento médico (INCUCAI, 2012). Funcionarias/os del INCUCAI explican el dictado de la primera resolución de la siguiente manera:

			
				El tema de los extranjeros empezó a ver cómo se trataba en el año 2004, bueno, un poquito antes a lo mejor. Básicamente lo que preocupaba era el tema de la inclusión de pacientes porque bueno, si bien en estos últimos cuarenta años el trasplante se desarrolló totalmente, la escasez de órganos sigue siendo uno de los problemas (…). Y creo que el mayor problema lo tenía Argentina, porque tenemos todas las prácticas trasplantológicas desarrolladas. El tema es por qué esto: para evitar el turismo de trasplantes y el comercio de órganos, básicamente el turismo de trasplantes (Funcionaria del INCUCAI, 02/11/2015, Buenos Aires, énfasis propio).

			

			
				Veníamos de la anteúltima ley de trasplante [que] se había sancionado en 1993, la primera en 1977 (…) Desde el 77, por primera vez se toca el tema en el 2004. Ninguna ley lo había tratado y nos encontramos con un fenómeno [el “turismo de trasplantes”] y una ley de migraciones muy amplia… Muy amplia para la cuestión migratoria. Entonces teníamos que trabajar qué tipo de norma iba a ser, hubo muchas reuniones con distintos niveles donde se discutía la jerarquía normativa. Como veíamos que no se terminaba de tomar la decisión, la decisión política desde este organismo fue: bueno, saquemos una norma del INCUCAI que tiene un rango, digamos, es un poco débil para pelear con otras, pero funcionó muy bien en ese momento. Ese fue el proceso, llenar un vacío en un contexto con un marco legal muy amplio donde dice que cualquier extranjero tiene derecho. Hubo muchas reuniones con migraciones en aquel momento, porque era muy novedoso para nosotros también. Y, a su vez, nosotros nos tenemos que parar en ese lugar en donde claramente hay declaraciones, muchas, que tienen que ver con turismo de trasplantes, que tiene distintas categorías y una era esa, ir a un lugar a tras plantarse e irse (Funcionario del INCUCAI, 18/12/2019, Buenos Aires, énfasis propio).

			

			Las inquietudes que los cambios en la legislación migratoria despertaron, en cuanto a la posibilidad de una mayor presencia de extranjeras/os en búsqueda de trasplantes y a la obligación estatal de brindar tratamiento médico a las personas migrantes irregularizadas que ya se encontraban residiendo en el territorio nacional, sacaron a relucir la necesidad de las burocracias estatales de “pensar” y “repensar” los códigos y mecanismos de inclusión y exclusión (Mezzadra, 2005, p. 98) de la política de trasplantes. Como profesionales investidos de la autoridad necesaria para determinar qué constituye y qué no, un “peligro”, un “riesgo” o una “amenaza”, la elaboración de la normativa respondió a la intuición y al sentido práctico de los agentes estatales y contó con el apoyo del Ministerio de Salud y con el asesoramiento de la Dirección Nacional de Migraciones argentina. Las modificaciones que experimentó en los años 2009 y 2012 la resolución de 2004, reflejan los sucesivos intentos y prácticas de fronterización por parte del Estado. Frente a la movilidad humana que permanentemente amenaza o pone en jaque la representación de las fronteras como realidades fijas, estables y perdurables, la frontera debe ser objetivada permanentemente (De Genova, 2017). En este sentido, la imposición del criterio de residencia ha operado como un mecanismo de control orientado a contener y disuadir los desplazamientos de personas que pretendan formar parte de la “lista de espera nacional” para recibir un órgano procurado en el país.

			Argentina presentó la Resolución que regula la realización de trasplante a extranjeros en el país en el encuentro preparatorio de la XXVII Reunión Ordinaria de Ministros de Salud del MERCOSUR realizado en agosto de 2009 en Montevideo (Mercosur, 2009a). En este encuentro participaron referentes de la Comisión Intergubernamental de Donación y Trasplantes (CIDT) de Argentina, Brasil, Paraguay y Uruguay. Allí se planteó la importancia de armonizar las normativas sobre la materia en los Estados Parte y Asociados del Mercosur y se elevó un proyecto que finalizó en el Acuerdo de Montevideo sobre “Regulación de la inscripción de pacientes extranjeros en las listas de espera para trasplante de órganos y tejidos cadavéricos en los Estados Parte y Asociados del MERCOSUR”. Este acuerdo de carácter no vinculante fue firmado el 4 de diciembre de 2009 por Argentina, Brasil, Paraguay, Uruguay y Chile, y formalizó el consenso entre aquellos países con similares sistemas de trasplantes de órganos y tejidos, en cuanto a la necesidad de circunscribir y legislar la inscripción de personas extranjeras en “lista de espera” a quienes residen en forma permanente en un país (Mercosur, 2009b).
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 La importancia del mencionado acuerdo fue argumentada a partir de los lineamientos de la RCIDT: el trasplante a personas extrajeras sólo puede aceptarse si no perjudica la capacidad del Estado de brindar tratamientos a su propia población, así como la necesidad de prevenir, controlar y sancionar el “turismo de trasplantes” (RCIDT, 2008).

			De modo paralelo al dictado de las resoluciones mencionadas y la firma del Acuerdo del Mercosur, durante la década de 2000 fueron promovidas acciones de colaboración dirigidas a instrumentar la actividad de trasplante en distintos países sudamericanos, con el objetivo de prevenir y combatir el “turismo de trasplantes”. Entre las iniciativas impulsadas, Argentina firmó convenios de cooperación que se enfocaron en distintas aristas de acuerdo con el grado de desarrollo de los sistemas de trasplante de cada país. Con aquellos países que contaban con políticas de trasplante similares, se concretaron convenios que avanzaban más allá de la capacitación y asistencia técnica e incluían intercambio de órganos, trasplantes transfronterizos o “listas de espera” comunes para pacientes en situación de emergencia. Fundamentados en la premisa de la “escasez”, los convenios que implicaban intercambio de órganos perseguían el objetivo de optimizar los órganos para trasplante, constituyendo el órgano que se intercambia, el órgano excedente en uno de los Estados que, por falta de compatibilidad clínica, no encuentra receptor/a adecuada/o en el país en donde fue procurado.
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 Funcionarios argentinos

			
				Los órganos son un bien escaso. La procuración tiene que ver con una actividad que no se puede comprar, no se puede conseguir, y está basada en el trabajo y voluntad de un país (…) Pero la donación de órganos argentinos son para los argentinos, más allá de que estos convenios estén pensados para ayudarnos mutuamente (Exviceministro de Salud de Argentina, reunión de la CIDT del Mercosur, 22/03/2012, Buenos Aires, énfasis propio).

			

			
				Nosotros no decimos “tenés que ser argentino para trasplantarte”. Sería inviable y en parte lamentable, porque no lo permite ni nuestra Constitución ni la Ley de Migraciones semejante límite. Nuestra lista tiene un límite, importante, pero con un fundamento: los órganos son para quienes están viviendo acá (Funcionario del INCUCAI, 18/12/2019, Buenos Aires, énfasis propio).

			

			Como muestran los testimonios recuperados, el énfasis puesto en el rol del Estado en relación con el criterio de residencia y el mérito y la voluntad en la procuración como argumentos del resguardo de los órganos procurados en el territorio nacional para personas “residentes”, constituye el principal elemento de legitimación empleado para demarcar la división entre nacionales y no nacionales. De allí que, tanto las resoluciones y los convenios de cooperación fundamentados en la necesidad de prevenir y combatir el “turismo de trasplantes”, funcionan como medios de control y disuasión de un tipo de movilidad por salud que es representada, dentro de otras formas de movilidad, como una de las más disruptiva del orden nacional.

		

		
			Conclusiones

			En el presente artículo he analizado el proceso de (in)securitización de las movilidades por salud definidas como “turismo de trasplantes”, objeto de investigación ausente en los estudios sobre el cruce entre movilidades, migración, fronteras y salud en la región. La indagación efectuada ha permitido dar cuenta de la implicación de una multiplicidad de actores provenientes de campos diversos, entre los que se incluyen expertos que transitan el mundo de la academia y la política, en procesos y prácticas de (in)securitización de las movilidades por trasplantes. He mostrado el modo por el cual el consenso global sobre la necesidad de prevenir y combatir el “turismo de trasplantes”, que en sí mismo ha supuesto el despliegue de lenguajes y prácticas criminalizantes, punitivas y humanitarias, ha sido articulado tanto al discurso de la soberanía estatal (que enfatiza la necesidad de contener posibles movimientos que amenazarían la integridad de la práctica trasplantológica y las posibilidades de tratamiento a personas nacionales y “extranjeras residentes”), como a narrativas y prácticas que lo asocian y colocan entre los debates internacionales sobre las “nuevas amenazas a la seguridad”.

			Las respuestas desplegadas para prevenir y combatir el “turismo de trasplantes” han posibilitado visualizar un conjunto heterogéneo de prácticas de (in)securitización de la movilidad que se articulan en campos de poder que producen y legitiman políticas en donde el miedo y el peligro están confinados en la sospecha en torno a la figura ambigua del “turista de trasplantes”. Tales prácticas han incluido desde propuestas de participación de los Estados en el desarrollo de sistemas nacionales de trasplantes para una mayor prestación de tratamientos a “sus residentes”, hasta iniciativas propias del universo del control y vigilancia de la movilidad, como capacitación a agentes de frontera para un control más estricto de los motivos de ingreso al territorio, formación a profesionales de salud para la detección de “turistas de trasplantes”, notificación e intercambio de datos entre autoridades sanitarias locales, regionales y globales, y realización de estudios que producen y acentúan la relación entre “trata” y “tráfico de personas” y “migración irregular”.

			Mediante el trabajo de desnaturalización y problematización categorial emprendido en el presente artículo, he pretendido mostrar el proceso por el cual el “turismo de trasplantes” ha llegado a constituirse en una noción central de los arreglos institucionales dirigidos a restringir el acceso de migrantes irregularizados y solicitantes de asilo a lista de espera para trasplante de órganos y tejidos, y en un argumento central para justificar esas exclusiones. Al mismo tiempo, el análisis ha revelado que en el campo de la gobernanza de las migraciones, el turismo de trasplante ha operado como una categoría que ha permitido diversificar y amplificar en América Latina la agenda de prevención y el combate a la “trata” y el “tráfico de personas”.

			El análisis desplegado invita a seguir indagando en mayor profundidad cuestiones que han excedido el propósito y las posibilidades de este trabajo. Posibles acciones de contestación e impugnación a las medidas adoptadas por los gobiernos en materia de migraciones y trasplantes, constituyen un terreno aún sin explorar en la región. Los escasos trabajos desarrollados hasta el momento, han dado cuenta de que las acciones se limitan a demandas individuales canalizadas a través de recursos legales (en ocasiones acompañadas por organizaciones de/ para migrantes) que suelen tener como respuesta la concesión del acceso al tratamiento sanitario en circunstancias excepcionales y por razones humanitarias. Al mismo tiempo, los actuales procesos y dinámicas de (in)movilidad que tienen lugar en el espacio sudamericano, asociados en particular a los movimientos de migración definidos como “migración en tránsito”, confrontan de manera evidente las concepciones sedentaristas y las categorías nacionales y nacionalistas desde las cuales se piensa la movilidad y se construyen las políticas de trasplantes con base en criterios de “justicia distributiva y local”. Un aspecto escasamente explorado es el modo en que las burocracias estatales resignifican las representaciones sobre las fronteras que establecen alrededor de los cuerpos de personas migrantes ilegalizadas, cuando se trata de recibir y poner a disposición sus órganos para trasplante.
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Notes 

1 Este artículo se desprende de uno de los capítulos de mi tesis doctoral dirigida a comprender la diversidad de formas de producción, regulación y control de las movilidades por salud en el contexto argentino, en el marco de procesos de internacionalización de ideas, saberes y lógicas de gobernanza, y su relación con procesos de jerarquización, (in)securitización y humanitarización de las movilidades y las fronteras. Agradezco a Eduardo Domenech por la lectura y las sugerencias realizadas a partir de una versión preliminar de este texto. También a las/ os evaluadoras/es anónimos por los comentarios y señalamientos recibidos.

2 Para una aproximación a la conceptualización y caracterización de la noción movilidades por salud adoptada en este artículo, véase Basualdo (2020b).

3 En la versión original del texto el autor utiliza la expresión “transnational guilds of professionals”, la cual también ha sido traducida al castellano como “gremios transnacionales de profesionales” (Bigo, 2013).

4 En la 44ª Asamblea Mundial de la Salud de 1991 la OMS dictó los Principios Rectores sobre prohibición de transacciones comerciales en materia de trasplante de órganos.

5 En la Conferencia de Compostela convergieron representantes del Consejo de Europa, la UE, las Naciones Unidas, la UNODC, la OMS, la Organización Internacional de Política Criminal (Interpol), la OPS, la RCIDT, entre otros actores internacionales y regionales, en la firma y ratificación del Convenio Internacional contra el Tráfico de Órganos.

6 Véase la Recomendación 1611 (2003) sobre tráfico de órganos en Europa de la Asamblea Parlamentaria del Consejo de Europa; Resolución WHA57.18 de la 57ª reunión de la Asamblea Mundial de la Salud (2004). Para el ámbito latinoamericano: 1ª y 6ª reunión de la RCIDT celebradas en Mar del Plata (2005) y en La Habana (2008); Declaración Mar del Plata (2005); Declaración de Estambul (2008); Acuerdo de Ministros de Salud (Mercosur, 2009b); Documento de Aguascalientes (2011).

7 
					Domenech (2019) ha propuesto comprender los cambios acontecidos en las políticas de control de las migraciones y las fronteras en Sudamérica durante las últimas tres décadas, a partir de la conformación progresiva de un “régimen sudamericano de migración y fronteras”.

8 Más allá de los lineamientos establecidos en el Acuerdo del Mercosur, existe consenso en los países sudamericanos para establecer restricciones al acceso de personas extranjeras a tratamientos de trasplantes. Por motivos de espacio, no resulta posible ahondar en el análisis de esas iniciativas políticas. Para una aproximación al tema véase Legislación sobre donación y trasplan te de órganos, tejidos y células: compilación y análisis comparado. Organización Panamericana de la Salud. Washington, D.C., 2013.

9 Para mayor detalle de los convenios establecidos, véase https://www.argentina.gob.ar/salud/incucai expresan respecto al destino de los órganos para trasplante:
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